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ANEXO

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal de la Administra
ción de Justicia.

Relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para
acceso al Cuerpo Nacional de Médicos Forenses

. Segundo.-En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el
siguiente a la publicación de esta Resolución, los aspirantes que figuran.
en el citado anexo, deberán presentar en el Registro General de este
Ministerio de Justicia, calle San Bernardo 21 o 45, código postal 28015
de Madrid, la documentación a que se refiere la base VIII de la Orden
de 31 de octubre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del día 18 de
noviembre).

Tercero.-Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administra
tiva. cabe interponer recurso de reposición, como trámite previo al
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución.

Lo que comunico a V.l. .
Madrid, 12 de septiembre de 1990.-El Director general de Relaciones

con la Administ~ación de Justicia, Juan Antonio Xiol Ríos.
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23107 RESOLUCION 631/39054/1990, de 10 de septiembre, de
la Dirección de Reclutamiento y Dotaciones por la que se
hace pública la convocatoria del concurso-oposición para
cubrir una vacante de Práctico de Número existente en el
puerto de Ceuta.

CONCURSO-OPOSICiÓN

Primero.-Para cubrir una vacante de Práctico de Número del puerto
de Ceuta se convoca concurso-oposición con arreglo a lo dispuesto en los
Decretos de 4 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» número
206) Y'7 de febrero de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» número 41) y
la Ley 87/1964, de 16 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»
número 303). . .

Segundo.-Por tratarse de cubrir la segunda vacante, en primera
convocatoria para dicha plaza, corresponde su provisi(>n por personal de
la Reserva Naval con título de Capitán de la Marina Mercante, con
cinco años de mando de buque, como mínimo, y cuya edad esté
comprendida entre los veinticinco y los cincuenta y tres años.

Tercero.-En el caso de resultar desierta la primera convocatoria, se
convocará nuevo concurso libre entre Capitanes de la Marina Mercante
que reúnan las condiciones que determinan las disposiciones vigentes.

Cuarto.-Las instancias del personal .de la Reserva Naval Activa, en
las que los interesados harán constar los méritos y servicios prestados en
la Armada, deberán ser dirigidas al excelentísimo señor Ministro de
Defensa, Cuartel General de la Armada, Montalbán, 2, 28014 Madrid,
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Ministerio de Defensa». .

Quinto.-Las instancias del personal de la Reserva Naval no movili
zado, en las que se harán constar la dirección postal y número de
teléfono a efectos de posibles notificaciones, deberán ser dirigidas al
señor Comandante Militar de Marina de Ceuta. dentro del plazo
señalado en el punto anterior, acompañadas de los certificados de
servicios y méritos profesionales, debiendo aportar en su día los
documentos siguientes:

a) Copia certificada del título profesional.
b) Certificado del acta de nacimiento.
c) Certificado de buena conducta.
d) Certificado de antecedentes penales, expedido por los Ministe

rios de Defensa y Justicia.
e) Certificado de los servicios y méritos profesionales, en el que

consten los cinco años de mando de buque, con detalles de los mismos,
y en el caso de los Prácticos de Puerto, los servicios de esta clase
prestados, computables como mando.

Sexto.-El personal de la Reserva Naval no movilizado que haya de
t~mar parte s~rá sometido previamente al reconocimiento médico que
dIspone el artIculo 13 del Reglamento General de Practicajes, que tendrá
lugar el día antes del examen, en el sitio y horas que oportunamente
indicará el Comandante Militar de Marina de Ceuta.

Séptimo.-Los exámenes se celebrarán en la Comandancia Militar de
Marina de Ceuta con arreglo a los artículos 11 y 17 del Reglamento
General de Practicajes (<<Boletín Oficial del Estado» número 206/1958),
el día y hora que oportunamente se indicará, siendo público el acto del
exame~, que consistirá e~ un s?lo ejercicio, de carácter técnico, que
versara sobre las matenas senaladas en el artículo 17 de dicho
Reglamento.

Madrid, 10 de septiembre de 1990.-El Contralmirante Director de
Reclutamiento y Dotaciones, Justino Antón Pérez-Pardo.

23108 RESOLUCION de 4 de septiembre de 1990. de la Subsecre
tarIa. por la que se convocan pruebas selectivas. mediante
concurso-oposición, turno libre, para la provisión de una
plaza de Segundo Oficial de Puente y otra de Marmitón
(Auxiliar de Cocina) en el buque oceanográfico «Cornide de
Saavedra», con base en el puerto de Vigo (Pontel'edra),
afecto a la SecretarIa General de Pesca Marltima del
Departamento.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 315/1989, de 31
de marzo. por el que se aprueba la oferta pública de empleo para 1989.
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Cruz Rodríguez, J. Gabriel de .
Casas Sánchez, Juan de Dios .
Montero Juanes, Federico Jesús .
Martínez Rionda, Julio Severino .
Checa González, Manuel José .
Guija Villa, Julio Antonio .
Hernández Gil, María Luisa .
Solano Jaurrieta, María Angeles .
Baena Pinilla, Salvador Manuel .
Antequera Recio, Ramón .
Lal1ana Dupla, María Teresa .
Ortiz Criado, José María .
Méndez de Santa Olalla, Luis Fernando ..
Morentin Campillo, Benito .
Conejero Estévez, Josefa .
Morán Castillón, María Rosario .
Castella García, José .
Medrano Varela, Marta María A .
García Santos, Victoria .
Arbella Lasunción, María Milagros .
Marín Andrés, María Rocío .
Guillén Navarro, Pilar .
Molino Arias de Saavedra, Martín .
Azpeitia Bercial, Javier Luis .
Presentación Blasco, Cristina 'de la .
Alejandre España, María Teresa .
Rodríguez López, Francisco J .
Blanco Pampín, José Manuel .
Tortosa López, José Manuel .
Arredondo Diaz, José Manuel .
Montero de Espinosa Rodríguez, María

Nieves .
Amorós Galito, Esther .
Vidal Gutiérrez, Claudina .
Querejeta Casares, Luis Miguel .
Amestoy Jurado, María del Pilar .
Pedro Cuesta, Paloma de .
Coello Carrero, José Antonio .
Toribio Muñoz, María Josefa .
Corrons Perramon, Jordina .
Soriano Maldonado, Miguel F. .
Otero Abadín, Beatriz .
Marrón Moya, María Teresa .
Roselló Baldo, José .
Calderón Belloso, Rosa María .
Cochs Tarafa, María Carmen .
Torres Sánchez, María Carmen .
Fajardo Agustín, Antonio .
Casado Blanco, Mariano Alfonso .
Martínez Hernández, Antonia .
Sánchez Sánchez, José Antonio .
López Fornies, Eduardo María G .
Gómez Márquez, José Luis .
García López-Bustamante, María Jesús.
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